
                                                                                            

Concejalía de Educación 

Av. Parque de Asturias, s/n 

28523 Rivas Vaciamadrid 

Tel. 91 660 27 10- Fax. 91 660 27 34 

Correo electrónico: recerivas@rivasciudad.es 

 

                                                                                               
 

 

PROYECTO DE RED TEMÁTICA  
 

 
Título de la Red: EL APRENDIZAJE SERVICIO COMO HERRAMIENTA DE COHESIÓ N  

TERRITORIAL  
 
Nombre de la Ciudad Coordinadora: HOSPITALET DE LLOBREGAT  
 
Representante/s del Ayuntamiento que coordina esta red:  
 

• Lluis Esteve Gamés, Teniente de Alcalde del Área de Servicios a la Persona y 
Concejal de Educación 

• Núria Martínez Mozas, Jefa de la Unidad Ciudad Educadora 
 
Contacto: 
 - Dirección: calle Girona, 10, 2ª planta 08902 Hospitalet de Llobregat 

- Teléfono: 934029402 
- Fax: 934029606   

 - Correo electrónico: ciutateducadora@l-h.cat 
 

ANTECEDENTES DEL TRABAJO QUE SE PROPONE 
 
 

• La ciudad de L’Hospitalet está adherida a la Carta de Ciudades Educadoras desde 
el año 1994. 

 
• El año 2008 se creó en la ciudad un grupo piloto de trabajo permanente de APS a 

través del Centre Promotor d’Aprenentatge Servei, liderado por la Fundació Jaume 
Bofill, encaminado a generar acciones e iniciativas para facilitar y reforzar el 
nacimiento y desarrollo de proyectos de aprendizaje servicio. Desde entonces 
funciona también un grupo territorial configurado por los centros educativos, las 
entidades de ocio, el ayuntamiento y la Generalitat. 

 
• Desde el año de la creación L’Hospitalet ha participado activamente en cuantos 

foros ha creado relacionados con la metodología de aprendizaje servicio, 
integrando la Red Temática de Aprendizaje servicio creada en 2011, liderada por 
el Ayuntamiento de Avilés. 

 
• Entre las acciones relacionadas con el programa de ApS, a modo de ejemplo, 

durante el año 2013 se han llevado a cabo las siguientes acciones: 
° IV Jornada Anual de ApS de L’Hospitalet, con invitación expresa a 

municipios próximos a esta metodología. 
° Acto de reconocimiento a 800 jóvenes alumnos que han participado en 

proyectos ApS en el curso 2012-2013. 
° Actualización del catálogo de experiencias ApS y las respectivas fichas: 70 

experiencias. 
° Participación en la Red Española de ApS (coordinación del grupo municipal 

del VI encuentro de la Red Española de Aprendizaje y Servicio). 
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El Ayuntamiento de Hospitalet tiene entre sus objetivos prioritarios del mandato 2011-
2015 “Desarrollar el Plan Educativo de Entorno como herr amienta de cohesión 
social, igualdad de oportunidades y éxito educativo  en los barrios de la ciudad” 
y, en concreto, “Apoyar los proyectos de innovación educativa a través de las 
subvenciones a proyectos pedagógicos. Todo ello dando prioridad a los programas 
de Aprendizaje Servicio y las Comunidades de Aprend izaje desarrollados por los 
centros educativos y las entidades del territorio”. 
 

 
 
OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 
 
 

Generales : 
 
1. Extender la metodología ApS en el territorio mediante la generación de sinergias y 

trabajo en red entre centros educativos, entidades y administración, priorizando el 
trabajo con estructuras de segundo nivel de las entidades y con organizaciones 
municipalistas (FEMP). 

 

Específicos : 
 

1. Poner en marcha acciones de formación destinados a técnicos municipales y de 
entidades sociales destinadas al impulso, la elaboración e implementación de 
proyectos de ApS. 

 

2. Configurar una red mixta de entidades sociales y ayuntamientos para impulsar la 
metodología ApS. 

 

3. Identificar organizaciones de segundo nivel (aquellas que aglutinan a otras con 
fines parecidos) que puedan aplicar la metodología de ApS en su día a día y 
puedan proporcionar oportunidades de servicio. 

 

4. Establecer contacto con las entidades propuestas por las ciudades integrantes de 
la red temática. 

 

5. Generar sinergias de trabajo en red entre estas entidades y la administración local. 
 

6. Implicar a las organizaciones de segundo nivel en la identificación de necesidades 
sociales generadoras de proyectos ApS (plataforma de ONG, Coordinadora de 
ONG, etc). 

 

7. Proponer un acuerdo para el impulso común de la metodología de ApS entre la 
administración local y las entidades sociales que superen el ámbito estrictamente 
educativo. 

 

8. Crear una plataforma de comunicación entre las ciudades de la red temática.  
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CALENDARIO DE TRABAJO PARA EL PERIODO 2013-2015 
 
 

� Primera reunión plenaria durante el mes de mayo de 2014  para el debate y 
elaboración conjunta del plan de trabajo. 

 
� Segunda reunión plenaria, coincidiendo con el congreso AICE de Barcelona, entre 

los días 16 y 18 de noviembre de 2014 , para la presentación y puesta en marcha 
del plan de trabajo acordado. 

 
� Tercera reunión plenaria, en el ámbito de la V Jornada de Aprendizaje Servicio de 

Hospitalet, durante el mes de octubre de 2015 , ampliada a las organizaciones de 
segundo nivel del estado para la puesta en común del trabajo realizado y su 
valoración. 

 
� Cuarta reunión plenaria, con motivo de la celebración del encuentro de ciudades 

educadoras de Rivas Vaciamadrid, para la presentación del informe final de los 
trabajos llevados a cabo por la red temática. 

 
� Complementar el trabajo en plenario con sesiones telemáticas técnicas. 

 
 
 
COMPROMISOS ESPECÍFICOS PARA PARTICIPAR EN ESTA RED  TEMÁTICA  
 
 

La participación en esta red temática, continuadora de la creada en 2011, implica la 
asunción de los siguientes compromisos : 
 

1. Elaborar de forma conjunta los objetivos generales y específicos así como las 
acciones concretas para llevarlos a cabo. 

 
2. Participar en cuantas reuniones plenarias se planifiquen ya sea de forma 

presencial o mediante la participación activa en las plataformas telemáticas que se 
creen al efecto. 

 
3. Poner en marcha los acuerdos adoptados en el plenario. 

 
4. Elaborar conjuntamente el informe final del plan de trabajo llevado a cabo. 

 
5. Aquellos que se deriven de los trabajos en plenario. 

 
 


